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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 1

Decreto 36/026

Modifícase la Nomenclatura Común del MERCOSUR y su correspondiente 
Arancel Externo Común, en los términos que se indican.

(1.109*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
	MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
		MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
			MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
				MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 18 de Febrero de 2026

VISTO: el Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, sus 
modificativos y concordantes;

RESULTANDO: I) que el Decreto Nº 430/021 incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional la Resolución del Grupo Mercado 
Común Nº 16/21, de 13 de octubre de 2021, que aprobó el “Arancel 
Externo Común basado en la Nomenclatura Común del MERCOSUR” 
ajustada a la VII Enmienda del Sistema Armonizado;

II) que el Grupo Mercado Común, en ejercicio de la facultad 
delegada por el Consejo Mercado Común, dictó las Resoluciones Nos 
09/25, 17/25, 18/25 y 19/25, las cuales aprueban modificaciones a la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR y su correspondiente Arancel 
Externo Común;

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, recoger 
las modificaciones resultantes de las referidas Resoluciones del Grupo 
Mercado Común, en cumplimiento de los compromisos asumidos por 
el país en la materia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 2º de la Ley 
Nº 12.670, de 17 de diciembre de 1959, y el artículo 4º del Decreto-Ley 
Nº 14.629, de 5 de enero de 1977;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Modifícase la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR y su correspondiente Arancel Externo Común, de 
conformidad con los Anexos que forman parte del presente Decreto.

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
PROF. YAMANDÚ ORSI; GABRIEL ODDONE; VALERIA 

CSUKASI; FERNANDA CARDONA; CRISTINA LUSTEMBERG; 
ALFREDO FRATTI.
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MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

 2

Resolución S/n

Declárase la Emergencia Agropecuaria por déficit hídrico, para los 
rubros ganadería, lechería, agricultura y granja, en los departamentos y 
seccionales policiales que se indican.

(1.114*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

R0149

Montevideo, 24 de Febrero de 2026

VISTO: la situación agroclimática actual según monitoreo 
realizado por el Sistema de Información Agropecuaria (SNIA);

RESULTANDO: I) que en el marco de lo previsto por el artículo 
4º y siguientes del Decreto Nº 829/008, de 24 de diciembre de 2008, 
reglamentario de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, se convocó 
a la Comisión de Emergencias Agropecuarias a efectos de evaluar 
los departamentos y localidades afectados por los eventos climáticos 
relacionados;

II) que analizada la información y datos recabados, la Comisión 
de Emergencias Agropecuarias, por informe de fecha 23 de 
febrero de 2026, recomendó declarar la Emergencia Agropecuaria 
debido al déficit hídrico constatado para los rubros ganadería, 
lechería, agricultura y granja, por el término de 90 días, en los 
siguientes departamentos y seccionales policiales: Canelones todo el 
departamento; Durazno sección policial 9ª; Flores sección policial 9ª; 

Florida secciones policiales 1ª, 2ª, 3ª, 5ª, 6ª, 7ª, 9ª, 11ª, 12ª, 14ª, 15ª y 16ª; 
Lavalleja secciones policiales 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 12ª, 13ª, y 14ª; 
Maldonado todo el departamento; Montevideo todo el departamento; 
Rocha secciones policiales 1ª, 2ª, 4ª, 7ª, 8ª, 10ª, 11ª y 12ª; San José 
secciones policiales 4ª, 8ª y 9ª; y del departamento de Treinta y Tres 
secciones policiales 5ª, 6ª y 8ª;

CONSIDERANDO: que de la evaluación realizada por técnicos 
de esta Secretaría de Estado, del Instituto Uruguayo de Meteorología 
(INUMET) y la propia Comisión de Emergencias Agropecuarias, se 
concluye en la necesidad y conveniencia de declarar la Emergencia 
Agropecuaria para las zonas afectadas y los rubros comprometidos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y disposiciones citadas;

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
RESUELVE:

1
1.- Declárase la Emergencia Agropecuaria por déficit hídrico 

para los rubros ganadería, lechería, agricultura y granja, en los 
siguientes departamentos y seccionales policiales: Canelones todo el 
departamento; Durazno sección policial 9ª; Flores sección policial 9ª; 
Florida secciones policiales 1ª, 2ª, 3ª, 5ª, 6ª, 7ª, 9ª, 11ª, 12ª, 14ª, 15ª y 16ª; 
Lavalleja secciones policiales 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 12ª, 13ª, y 14ª; 
Maldonado todo el departamento; Montevideo todo el departamento; 
Rocha secciones policiales 1ª, 2ª, 4ª, 7ª, 8ª, 10ª, 11ª y 12ª; San José 
secciones policiales 4ª, 8ª y 9ª; y del departamento de Treinta y Tres 
secciones policiales 5ª, 6ª y 8ª; por el término de 90 (noventa) días a 
partir de la fecha de la presente Resolución.

2
2.- Por la División Administración Documental dese cuenta a la 

Comisión de Emergencias Agropecuarias y publíquese en la página 
web de este Ministerio.

3
3º.- Publíquese en el Diario Oficial y, cumplido, archívese.
ALFREDO FRATTI.


